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TITULO DEL PROYECTO: 


1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO
.
1.1 Institución/organización proponente: ESQUEL


1.2 Duración del proyecto: (Fecha de inicio/Fecha fin): 1 Agosto a 30 de noviembre 2012 

1.3 Financiamiento previsto (en US$): US $ 96630,00

	 Aporte de contraparte 
	US$ 11600,00

	Aporte solicitado a ONU MUJERES
	US$ 85030,00

	Monto total estimado del proyecto
	US $ 96630,00



1.4 Cobertura Geográfica:	Nacional 


1.5 Población Meta: 
30   Mujeres de Partidos Políticos 
100 Dirigentes del Movimiento de Mujeres 
10   Mujeres políticas influyentes

1.6 Área Temática del proyecto: 
|_| Derechos económicos, sociales, culturales y ambientales
|_| Prevención y erradicación de la violencia contra la mujer
|_| VIH/SIDA
|_| Gobernabilidad

	   FIRMADO POR: 

	A nombre de la institución gubernamental o no gubernamental
	Nombre:  Jorge García

	
	Cargo:     Coordinador de Consultoría y Asesoría

	
	Fecha:     27 de julio 2012

	A nombre de ONU MUJERES
	Nombre: 

	
	Cargo: 

	
	Fecha: 





2. ANALISIS DEL CONTEXTO

El Ecuador vive un año electoral de cara a las elecciones presidenciales a realizarse en febrero de 2013. El calendario electoral inmediato abarca del 17 de agosto 2012, en el que se vence el plazo para inscripción de organizaciones políticas, hasta el 24 de mayo 2013, en que se posesiona el/la Presidente/a y Vicepresidente/a de la República electos. Además de éstos/as, otras dignidades a elegirse son Parlamentarios/as Andinos/as, Asambleístas Nacionales y Asambleístas Provinciales.

Si bien la Constitución 2008 y el Código de la Democracia vigentes, garantizan paridad entre hombres y mujeres en las listas pluripersonales de candidaturas, los resultados electorales a nivel legislativo no se han acercado a la paridad de género sino a un techo de cristal, de alrededor del 35% de mujeres. Adicionalmente en las elecciones 2012 – 2013, por mandato de las citadas normas, regirán nuevos dispositivos en el sistema electoral como la reducción de las circunscripciones electorales que pueden incidir en la relativización de la fórmula paritaria, con lo cual podría ampliarse la brecha entre candidatura y resultado electoral. Por su parte, no existe una normativa parecida que garantice paridad de género en binomios presidenciales, o alternancia entre hombres y mujeres en candidaturas unipersonales, a lo largo de los diferentes períodos electorales.

Por otro lado, es preciso señalar que en la última década los partidos políticos han atravesado una profunda crisis de credibilidad, de estructuras y de funcionamiento, que conllevó en la Constitución de 2008, a plantear su reinscripción, con el objeto de refundar el sistema de partidos políticos, lo que supone el cumplimiento de nuevas reglas, el nuevo registro de sus militancias y la reformulación de sus instrumentos constitutivos. La fase de reinscripción de las organizaciones políticas que estarían habilitadas para participar en las elecciones 2013, está por concluir, y hasta la fecha son ocho organizaciones políticas nacionales las inscritas, a saber Partido Sociedad Patriótica, Avanza, Partido
Roldosista Ecuatoriano, Partido Movimiento Popular Democrático, Movimiento de Unidad Plurinacional Pachakutik,
Movimiento Creando Oportunidades, Movimiento Ruptura y Movimiento Patria Altiva i Soberana, las que estarían habilitadas para participar en la contienda, sin perjuicio de los movimientos locales cuya acción estaría restringida a una región o provincia. En este proceso ha sido prioridad para los dirigentes políticos, cumplir con los requisitos formales para lograr su nuevo registro como es gestar a nivel nacional el reclutamiento de al menos 150.000 militantes por organización, reduciendo el énfasis a las actividades de debate, formación, capacitación de sus militancias. En ese contexto, los instrumentos constitutivos de las organizaciones políticas reflejan muy poco desarrollo de los asuntos de igualdad entre hombres y mujeres, siendo casi el único rasgo positivo, el cumplimiento de la paridad en las directivas, por tratarse de una norma obligatoria sin la cual la inscripción no procedía.

El problema de la búsqueda de paridad y el pleno ejercicio de los derechos políticos de las mujeres, es reivindicado en permanencia por las organizaciones de mujeres del país y por ONU Mujeres, quien cumpliendo con sus prioridades, como es la de “expandir la voz de las mujeres, su liderazgo y participación”, se orienta al cumplimiento de los
Objetivos del Milenio, cuyo objetivo 3 específicamente busca “promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer”, lineamientos concordantes con la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, que tiene carácter obligatorio para Ecuador y cuyo artículo 7 dispone a los Estados Partes a tomar “… todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país [garantizándoles] participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos gubernamentales”, obligación que está reforzada con los compromisos adquiridos por el país en la Plataforma de Acción de Beijing, que determina la necesidad de lograr la igualdad de participación de las mujeres y los hombres en todos los órganos políticos y la representación paritaria, no solo como una exigencia básica de justicia o democracia sino como una condición necesaria para que se tengan en cuenta los intereses de las mujeres en las decisiones para lo cual promueve la aplicación de todo tipo de medidas a nivel de los sistemas electorales, de partidos políticos, siendo la capacitación a las mujeres para promoverlas una de las herramientas destacadas para lograrlo (objetivo estratégico G).

El análisis de los objetivos antes descritos, en relación con el contexto electoral, permite observar que pese a tener una Constitución paritaria y con un amplio reconocimiento de los derechos de las mujeres, su descenso a la vida cotidiana de las organizaciones políticas se ve atravesada por otras prioridades propias de las organizaciones políticas y del funcionamiento del sistema electoral, relegándose los asuntos relativos a las mujeres. En ese marco, el posicionamiento y promoción de los objetivos estratégicos de las mujeres siempre requiere del impulso, vigilancia, exigencia, de las mujeres organizadas, en coordinación con las mujeres militantes de partidos, siendo la etapa electoral propicia para lograrlo, pues es en éste período que se presentan públicamente las prioridades de los candidatos y candidatas y es la fuente de las y los futuros actores del Estado de quienes depende la toma de decisiones para adoptar o no políticas de igualdad para las mujeres.

Estos aspectos son preocupación permanente de las organizaciones de mujeres a las que nos pertenecemos las especialistas copartícipes de este proyecto, de tal modo que desde diversos espacios permanentemente se hace seguimiento sobre cumplimiento de la paridad, sobre discursos y propuestas de líderes y lideresas políticas.

ONU Mujeres lanza de manera oportuna esta convocatoria para el “Diseño y Ejecución de una Estrategia para el posicionamiento de las mujeres candidatas y sus agendas de derechos en las organizaciones políticas en Ecuador”, y al mirar que los objetivos que persigue coinciden y convergen con procesos sostenidos y en sentido similar, llevados a cabo previamente, por ESQUEL y especialistas copartícipes de esta propuesta, resulta interesante contar con un proyecto que permita la dedicación intensiva a promover los derechos de las mujeres en la etapa electoral.

Por la necesidad de potenciación de las acciones, el proyecto se articulará a otras instituciones que aborden la problemática descrita, tales como Agora Democrática, NDI, REMPE que principalmente realizan actividades de capacitación a mujeres políticas, o con el Grupo Parlamentario por los derechos de las mujeres y el Grupo
Multipartidario de Mujeres que tienen una experiencia de trabajo plural. La coordinación buscará ampliar el público beneficiario, no duplicar acciones, difundir la información producida a los públicos pertinentes y otros sectores, intercambiar conocimientos entre participantes, etc.

3. JUSTIFICACIÓN

El avance hacia la igualdad real y paridad en la representación política de las mujeres, está refrendada en la Constitución 2008, Código de la Democracia, Ley de Participación Ciudadana y Control Social, Plan Nacional del Buen Vivir 2009-2013 (esp. Objetivo Nacional 1) y en el Plan de Igualdad, No Discriminación y Buen Vivir para las mujeres ecuatorianas (esp. Línea Estratégica 5), en la medida en que en todos ellos se reconoce las desigualdades y brechas de género, inclusive o especialmente, en el campo político y de representación, y se asegura que el Buen Vivir para las mujeres significa el ejercicio pleno de sus derechos, en igualdad y sin violencia, pero además como precondición de la democracia y el desarrollo.  Por su parte, las agendas políticas de las diferentes organizaciones de mujeres establecen como prioridad la participación de las mujeres en la toma de decisiones y no sólo en el sistema de democracia formal, lo cual es consecuencia de su larga y ardua lucha, inicialmente por instalar y hacer respetar la cuota y luego por la paridad, sino en la informal, es decir en todo lo que atañe a su presencia al interno del tejido social que interviene en las decisiones sustantivas del desarrollo. Una manifestación nacional desde las mujeres en dichos sentidos se experimentó con ocasión de la pre constituyente de mujeres y en la elaboración de la Constitución 2008, en la elaboración de la Ley de Participación Ciudadana y Control Social, el COOTAD y, luego, específicamente, con las propuestas de Ley de Igualdad, y en los debates sobre Reglamento y reforma al Código a la Democracia. En este contexto, el proyecto permitirá dar continuidad a las iniciativas, especialmente desde la sociedad civil, sobre empoderamiento político de las mujeres, posicionamiento de sus demandas en la escena política, avanzar en la igualdad real en términos políticos y aportar a la democracia genérica en esta coyuntura electoral.   

El proyecto que presentamos tiene relación y pertinencia con el Plan Estratégico de ONU Mujeres 2010-2013, proyectado inclusive hasta el 2017, ya que se propone en sus 4 primeros objetivos “aumentar el acceso de las mujeres y las niñas a recursos, servicios y apoyo para mejorar su capacidad de liderazgo y su representación, aumentar su poder económico y eliminar todas las formas de violencia contra las mujeres y las niñas” (No.37,Pg.18), mientras que en su Anexo I,  sobre indicadores, metas y resultados se estipula lo siguiente: 
“Objetivo 1 de los Resultados del Desarrollo: Las mujeres incrementaron su liderazgo y participación en las decisiones que afectan su vida. 
· Indicadores y Metas Propuestas: 
Proporción de escaños ocupados por mujeres en los parlamentos nacionales y consejos locales. 
Meta Propuesta: A finales de 2017, las mujeres alcanzan el 30% de representación en los parlamentos nacionales y consejos locales, al menos en el 30% de los países2 que cuentan con un programa/programa conjunto de la ONU sobre participación política3 de las mujeres. 
Proporción de mujeres en cargos de liderazgo en los partidos políticos. 
Meta Propuesta: A fines de 2017, en el 30% de los países que cuentan con un programa/programa conjunto de la ONU sobre mujeres y política, las mujeres han incrementado su ocupación de cargos de liderazgo en los partidos políticos de acuerdo con las metas acordadas nacionalmente”. 
Entendemos que lo anterior es parte del mandato asumido por ONU Mujeres Andina y Ecuador, sin embargo, resaltamos que el presente proyecto se inscribe desde luego en todo lo plantedo en los TDRs para este proyecto, especialmente en cuanto repsonde a la prioridad temàtica 1 de ONU Mujeres que trata de “Expandir la voz de las mujeres, su liderazgo y participación”, implicando con ello el “incidir en los mecanismos formales de participación en la democracia, desde el funcionamiento de los partidos y movimientos políticos, hasta los sistemas de organización y control electoral. En el marco de la actual situación política del país, es de vital importancia contar con una estrategia de fortalecimiento de las mujeres políticas y de posicionamiento de sus agendas de derechos desde las bases”.

Esquel ha impulsado la ejecución de 473 programas y proyectos en 20 provincias del Ecuador con énfasis en áreas rurales, buscando el fortalecimiento de la democracia y de la sociedad civil. Se ha impulsado una Escuela de Formación Político Feminista dentro del marco del proyecto “Promoción de los Derechos Humanos y fortalecimiento de las capacidades de las mujeres en Frontera Norte: Esmeraldas e Imbabura” co-ejecutado por el Foro Nacional Permanente de la Mujeres Ecuatoriana -FNPME y con el apoyo financiero de Unión Europea. Dentro de éste busca que la Escuela sea piedra angular en la consolidación de la identidad socio organizativa del Foro así como a empoderar a sus cuadros políticos y técnicos con miras a dar continuidad en la implementación de la Base Política del FNPME que es parte de la Agenda Política del Movimiento de Mujeres del Ecuador. Esquel dispone de suficiente conocimiento de la realidad nacional, vínculos fluidos con los actores o sujetos políticos, experiencia en aplicación del enfoque de género en los proyectos de desarrollo, promoción de liderazgos populares y una visión plural de la democracia, lo cual le aventaja para realizar el proyecto.

Lograr igualdad en los derechos politicos de las mujeres ha sido una preocupación explícita de las organizaciones de mujeres, ONGs, Mecanismos nacionales de género, bancadas feministas, gremios de mujeres autoridades locales, entre otros,  especialmente a partir del impulso dado al tema con la Plataforma de Beijing(1995) y posteriormente con el Consenso de Quito (2006). En este caso destacamos trabajos previos realizados por ejemplo, por la Coordinadora Política de Mujeres Ecuatorianas CPME con la primera Agenda Política de las Mujeres Ecuatorinas, los procesos sostenidos de empoderamiento y liderazgo de mujeres en el país, candidatización de mujeres a puestos polìticos, propuesta de Ley de Cuotas que posteriormente fuera concretada por multiples ONGs por la Comisión de la Mujer del Congeso Nacional, y exigibilidad por parte de la Comisión Política de Mujeres para las cuotas, la Fundación Equidad,  CPME, AMQ, etc. ) ; la Asociación de Mujeres Municipalistas AMUME con el impulso de la Escuela de Formación Politica, el Call Center de asistencia técnico político y el impulso a una Ley sobre Violencia Politica en razón de Género, etc.;  la Red de Mujeres Políticas del Ecuador REMPE con los procesos deformción de candidatas y posteriormetne la defensa de la paridad en el reglamento del Código de la Democracia; Asamblea de Mujeres de Quito, con propuesta de reforma politica y mandato político de las mujeres; CONAMU, Comisión de Transición y movimiento de Mujeres en el debate y propuestas mínimas para constar en la Constitución 2008; Agora Democrática y Grupo Parlamentario por los Derechos de las Mujeres, con estudios y el debate permanente sobre temas políticos desde el enfoque de género, asi como la conformación del Grupo Multipartidario de Mujeres; grupos de mujeres de partidos políticos, con impulso a cuotas, reforma de reglamentos internos, exigibilidad de paridad en candidaturas, etc., entre las más importantes. Este proyecto hará recurso de dichas experiencias en lo que corresponda. 
 
4. OBJETIVO GENERAL

Empoderar a mujeres candidatas de partidos y a dirigentes del movimiento de mujeres, para su participación en la campaña electoral 2012-2013,  para que posicionen los derechos y la agenda política mínima de las mujeres ecuatorianas en la escena política.  
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5. MARCO LOGICO y MARCO DE MONITOREO


	

Objetivo/Efectos directos/Resultados
	Indicadores
(Variable o factor cuantitativo o cualitativo que permite medir avances y logros en los efectos y resultados)
	Línea Base (Estado del indicador al inicio de la intervención)
	Meta
(Situación prevista del indicador al final de la intervención, que muestra el cambio de la línea de base)
	Medios de Verificación 
(Fuentes de información que aporten evidencia del cumplimiento de la meta)

	Métodos de recolección de información
(Procedimientos o mecanismos para obtener información sobre el avance hacia las metas).
	Responsable de recolección de información
(Personas encargadas de aplicar los métodos de recolección de información)
	Supuestos / Riesgos
(Condiciones positivas o negativas para lograr o no lograr el resultado)

	Objetivo General: (El mismo del numeral 4)
Contribuir al empoderamiento de mujeres candidatas de partidos y dirigentes del movimiento de mujeres, para su participación en la campaña electoral 2012-2013, y para que posicionen los derechos y la agenda política mínima de las mujeres ecuatorianas en la escena política.  

	Efecto directo 1 

Agenda política mínima de las mujeres consensuada y posicionada en el escenario político electoral
	Numero de organizaciones y de mujeres empoderadas para participar y posicionar su agenda en el escenario político a partir del proyecto.
Al menos dos organizaciones del movimiento de mujeres comprometidas en la vigilancia a Partidos Políticos para cumplimiento de la paridad. 
Al menos 3 temas de la agenda política mínima se reflejan en los planes de trabajo o de las candidatas
	
	Una agenda política
mínima de las
mujeres
consensuada y
posicionada.

Contenidos de la
agenda asumidos en
documentos
presentados con
candidaturas

Una veeduría
conformada y
funcionando.
	
	
	
	Desmotivación de
parte de las
Organizaciones de
Mujeres por
descreimiento sobre
los ofrecimientos
políticos de cualquier
partido y sobre las
posibilidades del
sistema electoral. Sin
embargo, puede
resultarles
interesante el que
sus propuestas sean
asumidas en la
agenda mínima y sus
integrantes participen
en la veeduría
político electoral
porque les da
vigencia y presencia
política.

	Resultado 1.1 

Agenda política mínima de las mujeres construida participativamente con delegadas de organizaciones y del movimiento de mujeres.
	Número de delegadas de organizaciones y movimiento de mujeres construyen participativamente la agenda mínima.

	No existe una agenda política mínima consensuada de las mujeres organizadas para las elecciones 2013, salvo la línea estratégica del Plan de Igualdad (Comisión de Transición) y agendas particulares y temáticas de organizaciones de mujeres (post Constitución 2008)  
	100 mujeres delegadas de organizaciones y movimiento de mujeres construyeron participativamente la agenda mínima
	Mapeo y comparación de prioridades de las agendas políticas vigentes (post Constitución 2008), de organizaciones de mujeres del país.
Informe de eventos. 
Documento de Agenda mínima consensuada y estrategia de posicionamiento.
Registros de asistencia
Fichas de evaluación.
Ayudas memoria de reuniones
Matrices de trabajo
	3 Talleres regionales sobre:
 A. consenso de reivindicaciones mínimas y 
B. de capacitación en veeduría
Contactos presenciales y virtuales a delegadas de organizaciones (al menos cinco reuniones con 5 organizaciones), para información cualitativa.

Registro de contenidos prioritarios de agendas vigentes y publicadas.
Cuestionarios a diversos actora/os 
Reuniones periódicas de coordinación

	Equipo de
Trabajo Esquel y
conferencistas
especialistas

	El riesgo es la debilidad del sistema electoral  que amenaza a las instituciones políticas y a los procesos electorales 

El riesgo es que, debido al corto tiempo, las organizaciones de mujeres no hayan podido actualizar contenidos de las agendas y sus representantes en este proceso, no logren definir los  mínimos que propondrán para la agenda consensuada.
Otro riesgo es que persista el sectarismo político que no permite  consensos.

	Los contenidos principales de la agenda mínima de las mujeres han sido adoptados por parte de cinco organizaciones políticas nacionales.
	Número de documentos de candidaturas políticas reflejan los contenidos de la agenda mínima 
	Los instrumentos constitutivos de las organizaciones políticas (estatutos, principios ideológicos) no poseen o poseen lineamientos generales sobre los temas de la agenda mínima de las mujeres.
	Candidatas de cinco organizaciones políticas adoptan algunos contenidos de la agenda mínima de mujeres o sobre igualdad de género en sus planes de trabajo 
	Documentos de organizaciones políticas (planes de trabajo) a presentarse con las candidaturas

	Lobby político con dirigencias de partidos políticos y candidatas
Documento modelo de adopción de compromisos
Ayudas memoria de reuniones

	Equipo de
Trabajo Esquel
	El riesgo es que no haya apertura político  partidaria para incluir contenidos de la agenda o sobre igualdad de género en los planes de trabajo, pero sobre todo, que no coincida el tiempo para hacerlo efectivamente antes de la presentación de candidaturas

	Resultado 1.2

Veeduría de mujeres constituida frente al proceso electoral
	Número de veedurías conformadas con representantes de organizaciones y expertas del movimiento de mujeres 

	Al no haber iniciado la etapa electoral, no se conoce de la existencia de veedurías electorales
	Una Veeduría constituida y funcionando con dos representantes por región y dos expertas del Movimiento de Mujeres
	Documento de constitución (veeduría)
Ayudas memoria de reuniones
Punteo de elementos básicos en varios temas
Fotografías
Pronunciamientos
	Ayudas memoria de reuniones
Trámite de inscripción
	Equipo de
Trabajo Esquel 

	El riesgo es que la veeduría tenga dificultad de funcionamiento y no  logre actuar con la celeridad debida
pues su participación en el proceso es adhonoren y depende de los tiempos de cada cual. 

Además, el riesgo es que la veeduría no sea acreditada dentro del proceso electoral por el margen discrecional de calificación de veedurías.


	Efecto directo 2

Candidatas empoderadas en su quehacer político  sobre la agenda  mínima de las mujeres 

	Número de mujeres de
mujeres de partidos políticos
empoderadas a partir del
proyecto
Número de organizaciones
políticas y sus candidatas
asumen contenidos de la
agenda y cuyas
candidaturas se
posicionan en el escenario
político con relación al
tema de igualdad de
género.
Número de eventos de
difusión pública de los contenidos de la agenda.
	
	Al menos 30
candidatas
empoderadas.
Cinco documentos de
candidaturas reflejan
contenidos de la
agenda mínima de las mujeres.
Difusión de la agenda
a través de medios de comunicación
popular y pública.
	
	
	
	La ubicación
temporal del proyecto
no permite trabajar
con candidatas sino
con pre-candidatas
porque el calendario
electoral es apretado,
sin embargo
tradicionalmente el
número de precandidatas
no difiere
mayormente de las
candidatas
efectivamente
inscritas.
La debilidad del sistema político electoral en la actual coyuntura podría postergar el proceso electoral 

	Resultado 2.1

Lineamientos de comportamiento ético político construidos colectivamente con y para ser aplicado por mujeres candidatas.
	Documento consensuado de lineamientos de comportamiento ético político de candidatas
Documento de reforma al Reglamento de inscripción de partidos
	Código de la Democracia establece reglas sobre candidaturas electorales desde una visión neutra.
Reglamento de inscripción de partidos limitado a definición de paridad en directivas.
	Un documento consensuado de lineamientos  de comportamiento ético político de  candidatas. 

Un documento de propuesta de reforma al reglamento divulgado a nivel de partidos políticos y Consejo Nacional Electoral
	Documento de lineamientos
Documento de propuesta de reforma reglamentaria
Ayuda memorias de reuniones

	Conversaciones
Reuniones de trabajo
Revisión de información

	Equipo de
Trabajo Esquel
	Riesgo de ubicación temporal del proyecto podría incidir negativamente en la entrega oportuna de las herramientas a los partidos, reduciendo el nivel de beneficio para las candidatas. 

	Resultado 2.2

Candidatas para asambleístas nacionales o provinciales cuentan con conocimientos y capacidades en torno a la defensa y promoción de los derechos de las mujeres y sobre el análisis político con enfoque de género.
	Número de candidatas a asambleístas capacitadas sobre derechos, análisis político con enfoque de género y participación electoral.
	Cero capacitación en análisis político con enfoque de género y participación política de las mujeres en procesos electorales y en organizaciones políticas inscritas.
	30 Candidatas de al menos 5 organizaciones políticas, de las 24 provincias capacitadas sobre derechos y análisis político con enfoque de género y herramientas de participación electoral
	Informes de talleres
Documentos de contenidos de capacitación
Punteo de elementos básicos en varios temas 
Registro de asistencia
Fotografías
Fichas de evaluación
	Serie de 4 Talleres temáticos sobre: 
1.Marco conceptual
2.Proceso electoral y veeduría política
3.Plan de trabajo y práctica parlamentaria
4.Herramientas prácticas: 
Reuniones de trabajo
Revisión bibliográfica 
Red de contactos y virtual de comunicación entre participantes para absolver consultas e inquietudes

	Equipo de
Trabajo Esquel y
Conferencistas
especialistas
	Riesgo de ubicación temporal del proyecto, su corta duración e impedimentos partidarios, podrían dificultar a candidatas acudir a talleres.

Es positiva la necesidad de las candidatas de acceder al conocimiento electoral y de género.

	Resultado 2.3

Estrategia de difusión de la agenda mínima de mujeres definida y ejecutada.
	Número de eventos y de productos de difusión de la agenda mínima. 
	Al ser una estrategia de comunicación propia del proyecto, a esta fecha no existe ninguna acción de comunicación.
Las páginas web de los partidos políticos no presentan prioridades políticas de las mujeres. Sí hacen referencia en términos generales  a obligaciones constitucionales sobre paridad.
	Una agenda mínima de las mujeres difundida en medios de comunicación en productos comunicacionales: 1 blog del proyecto
1 Rueda de prensa nacional con mujeres de regiones que consensuaron la agenda 
1 Entrevista multimedia a una candidata por provincia donde se difunda la agenda mínima (= 24 entrevistas)
5 páginas web de partidos difunden contenidos de la agenda mínima

	Boletines de prensa
Fotografías
Links de las web de partidos políticos
Blog del proyecto

	Resultados de los talleres
Entrevistas
Navegación por internet
	Equipo de
Trabajo Esquel
	Resistencia de los
medios de
comunicación a tratar
temas de género. Sin
embargo, se insistirá
en convocar y
difundir a través de
medios masivos
comunitarios y
públicos.




*Ver anexo 2, ejemplo de marco lógico

6. MONITOREO, EVALUACIÓN Y APRENDIZAJE

􀂃 Identifique las acciones clave de monitoreo para dar seguimiento al avance y extraer lecciones de las experiencias 
Por ser un proyecto de corta duración se ha previsto que el monitoreo y seguimiento al avance del mismo, se de concomitante al proceso y actividades del proyecto, es decir, a través de talleres, reuniones de debate, reuniones de coordinación, especialmente  de aplicación de fichas de evaluación de talleres y ayudas memoria de cada actividad importante, además, con presentación de un informes de avance o provisional de los documentos o estudios propuestos, así como verbalmente por vías de tele-comunicación y virtual con la red de contactos. 

􀂃 Describa la estrategia de aprendizaje del programa. 
Visto que las participantes en los talleres (pre-candidatas, candidatas dirigentes de organizaciones de mujeres) disponen de poco tiempo para establecer los consensos y para la capacitación presencial, los talleres serán organizados con pragmatismo y agilidad de tal suerte que puedan centrarse en los dos objetivos mencionados a los que se acompañará un material a producirse internamente, tipo “punteo de elementos básicos” en diferentes temas, por ejemplo, sobre requisitos para presentaciòn de candidaturas y para evitar impugnaciones, diagnósticos de género e indicadores de inequidad, planes de trabajo y de gobierno, discurso público y/o ruedas de prensa, práctica parlamentaria y bancada feminista, veeduría electoral y paridad, etc.  

Para que las participantes puedan mantenerse en comunicación entre sí y con el proyecto se propone el establecimiento de una red de contactos que responda a inquietudes o intercambie información, así como un blog con los principales documentos del proyecto: agenda mínima, código de ética, punteo de elementos básicos, etc. . 

􀂃 En caso de contemplarse la realización de capacitaciones, identifique las acciones claves que se emprenderán para medir el cambio en capacidades cómo por ejemplo la aplicación de encuestas. Explique también cómo se tiene previsto el levantamiento de evidencias de este cambio en capacidad.
Como el proyecto apunta a posicionar candidaturas y los derechos de las mujeres en la escena politica electoral, las evidencias al respecto se darán en la inclusion de lineamientos de la agenda política mínima de las mujeres en los planes de trabajo y de gobierno a presentar con sus candidaturas, en el discurso público de las participantes, en el posiconamiento que logren dentro de las listas pluripersonales; en la veeduría que se forme.

􀂃 En caso de contemplarse la realización de intercambios Sur-Sur, describir de qué forma se van a documentar y evaluar  dichos intercambios.
Sobre intercambios sur-sur, señalamos que durante la realización del proyecto no aplica, aunque podríamos participar en intercambios internacionales expost proyecto, financiados por ONU Mujeres u otras fuentes, porque la experiencia ecuatoriana en cuanto a paridad de género en listas pluripersonales es de las más avanzadas del mundo y porque  este tipo de proyecto de capacitación directa a candidatas y veedoras también es novedoso y oportuno. 

􀂃 En caso de contemplarse el desarrollo y/o actualización de productos de conocimiento (instrumentos, metodologías, guías, manuales, sistematizaciones, estudios, investigaciones…), explique: 

(a) cómo se tiene prevista su difusión y a qué usuarios/as están dirigidos: 
Las candidatas y dirigentas de organizaciones de mujeres, recibirán juego de punteos de elementos básicos sobre varios temas de la participación político electoral y veeduría; las organizaciones políticas recibirán perfiles de candidaturas y código de ética, propuesta de reforma al reglamento. Este último también será divulgado en el ámbito del Consejo Nacional Electoral. De todas formas el proyecto abrirá un blog donde se colocará los documentos principales del proyecto al cual tendrán acceso todas las participantes.

(b) qué acciones claves se emprenderán para evaluar la relevancia y calidad de dichos productos, por ejemplo la aplicación de encuestas. 
Se aplicarán Fichas de evaluación sobre uso y utilidad de contenidos de los talleres a participantes en los mismos. 

7. SOSTENIBILIDAD 

􀂃 Identifique qué acciones o estrategias se desarrollarán para que los cambios resultantes de la intervención del proyecto se mantengan en el tiempo y sean sostenibles financieramente.
La sostenibilidad posible de los cambios operados por el Proyecto son los que sean adoptados en el comportamiento y planes de las candidatas, organizaciones de mujeres y partidos, es decir de adopción de propuestas de equidad de género en sus agendas, discurso y comportamiento electoral, lo cual implica un compromiso asuimido en campaña que podrá ser sostenido y verificado en el ejercicio político, en el caso de ser elegidas.

A futuro, esta modalidad de asistencia técnica y capacitación aplicada podrá ser propuesta a organizaciones de mujeres, al mecanismo nacional de género, a los partidos, al Consejo Nacional Electoral, para que hagan uso de los recursos asignados por ley para capacitación periódica y oportuna a candidatos/as en política y género. 

􀂃 Habiendo identificado los supuestos y/o los riesgos del Proyecto (última columna del marco lógico), señale qué estrategias se adoptarán para potenciar las condiciones positivas o minimizar las amenazas.
Un riesgo identificado previamente es que la ubicación temporal del proyecto y su corta duración no permita trabajar con candidatas sino con pre-candidatas, aunque tradicionalmente el número de candidatas  efectivamente calificadas es el mismo de las inscritas, porque la descalificación es excepcional, lo cual relativiza el riesgo de trabajar con precandidatas.

El tiempo entre la inscripción efectiva y el inicio de campaña, que es de mes y medio, es limitado, complejo y copado porque ellas y sus partidos estarán preparándose para campaña, por lo que es posible que se dificulte su participación. Por tanto, la capacitación que se les brinde será compacta y atractiva desde el punto de vista de la utilidad electoral. 

Un riesgo a nivel de las organizaciones de mujeres es que estén desmotivadas para participar en un proceso con candidatas, propuestas de agenda y veedurías político electorales, dado el debilitamiento del movimiento de mujeres y el descreimiento en cuanto a los compromisos de los/as políticos de cualquier partido y del sistema electoral e inclusive de la aplicación de leyes e implementación de política pública que, en teoría, le son favorables. Por  lo que, consideramos oportuno y que les puede interesar el que en el proyecto se acojan sus propuestas y prioridades en la agenda política mínima de las mujeres definida por consenso, y tener vigilancia política y visibilidad a partir de su participación en la veeduría electoral en integrada por ellas.
 
También hay riesgo de que pocos medios de comunicación atiendan la convocatoria a rueda de prensa o para generar entrevistas a candidatas, para conocer y difundir agenda política mínima de mujeres, dada su tradicional resistencia al tema de la igualdad de género. Sin embargo, se insistirá en convocar y difundir a través de medios masivos comunitarios y públicos.

8. ARREGLOS INSTITUCIONALES 

El 31 de agosto de 1990,se creó Fundación Esquel en Ecuador, y desde ese momento, nos hemos esforzado en constituirnos en una herramienta útil para la gente, para que descubra y desarrolle sus capacidades, para que mejore sus condiciones de vida, las de su familia y de su comunidad. Hemos apoyado al fortalecimiento de muchas organizaciones sociales y centenares de iniciativas conducentes a fortalecer el desarrollo local y la democracia. Somos independientes  y no tenemos vínculos con ningún grupo político, religioso o empresarial, aunque sí formamos parte de varias redes mundiales y nacionales. Por nuestra capacidad de gestión, transparencia y conocimiento del contexto local, hemos recibido la confianza de numerosas organizaciones de la cooperación internacional y de gobiernos de América y Europa.

Desde sus orígenes, Esquel abordó el desarrollo con un enfoque integral con apertura hacia nuevas propuestas conceptuales. En su concepción, el desarrollo constituye un proceso orientado a incidir, tanto es aspectos económico-productivos como sociales y ambientales, con el fin de mejorar las condiciones de vida de los más pobres mediante el fortalecimiento de sus potencialidades internas y externas que los conviertan en protagonistas de su propio cambio.

Desde ésta perspectiva, sus acciones en el desarrollo abarcan los siguientes campos: Mejoramiento de las condiciones de vida; Apoyo a pequeñas iniciativas empresariales; Fortalecimiento de las capacidades; Promoción de la organización social; Promoción de la igualdad de oportunidades.

Misión: La Fundación Esquel es una organización privada y sin fines de lucro que busca contribuir al desarrollo humano sustentable del Ecuador, al mejoramiento de la calidad de la vida de los pobres y a la construcción de una sociedad democrática y solidaria.

Áreas de Trabajo: Actualmente trabajamos en tres áreas principales:
1. Fortalecimiento de GAD´s
2. Derechos: a. Esquel Juventudes; b. Género; c. Seguridad Ciudadana
3. Desarrollo Económico Local

􀂃 ¿Qué otras alianzas estratégicas (con otros actores) están previstas en esta intervención?. ¿Cuáles serán sus roles? 
	
	Otras Alianzas estratégicas
	Roles

	1
	Partidos Políticos 
	Son un aliado estratégico del proyecto puesto que los cambios que éste propone se desarrollan en gran medida en relación a ellos. Su rol es el de escuchar, acoger, debatir los temas de la agenda mínima de igualdad y las otras propuestas del proyecto.

	2
	Red de Mujeres Políticas del Ecuador (REMPE) 
	Son instancias que agrupan a mujeres de partidos políticos y dentro de ellas podrían encontrarse precandidatas, en cuyo caso el rol sería el de proporcionar información, datos, así como su perspectiva del proceso electoral. Una alianza debe coadyuvar a generar los compromisos de las candidatas y el seguimiento a la incorporación de la agenda de las mujeres y las otras propuestas del proyecto en los partidos políticos.

	3
	Grupo Multipartidario de Mujeres (GMM)
	

	4
	Grupo Parlamentario por los Derechos de las Mujeres (GPDM) 
	Es la bancada parlamentaria de mujeres, integrada por Asambleístas –hombres y mujeres- que promueven la igualdad de género. Su rol en el proyecto es el de proporcionar su experiencia en capacitación en temas legislativos.

	5
	Movimiento de Mujeres
	Reivindica los derechos de las mujeres, y en relación al proyecto es aliado para la construcción y promoción de la agenda mínima de las mujeres, así como para la vigilancia  electoral.

	6
	Consejo Nacional Electoral (CNE)
	Es la institución que decide en asuntos reglamentarios,  a la que hay que remitirse en caso de aclaraciones, y a quien se podrá entregar la propuesta de Reglamento de inscripción de partidos políticos.

	7
	Instituto Nacional Demócrata (NDI) y Ágora Democrática (IDEA-NIMD)
	Realizan apoyo a partidos políticos con actividades de capacitación. Como alianza estratégica del proyecto pueden potenciar los alcances del mismo, difundiendo los productos o ampliando el número de beneficiarias.



¿Cuál es la participación de la población meta? 

	
	Población Meta
	Participación

	30
	Mujeres de Partidos Políticos: dirigentes, pre-candidatas y candidatas
	En talleres temáticos de participación política y en los de construcción de agenda mínima, integración de contenidos de agenda en Plan de Trabajo y de gobierno, en red de comunicación, entrevistas, etc.

	100
	Dirigentes del Movimiento de Mujeres
	En talleres de definición de la agenda mínima, conformación de Veeduría, rueda de prensa, red de comunicación 

	10
	Mujeres políticas influyentes
	Conformación de la Mesa política interna, debate político coyuntura, lobby 



􀂃 ¿Quién será la persona responsable de la coordinación del proyecto? (Nombre, teléfono, e-mail)
Coordinadora Política: Dolores Padilla; (593) 2 2520001, 099700326; e-mail:	 dpadilla@esquel.org.ec  
Coordinadora técnica: Patricia Palacios J.: 593 2 2255788 / 099077487; patriciapj1@yahoo.es 

􀂃 ¿Quién será la persona responsable del manejo financiero del proyecto? (Nombre, teléfono, e-mail) 
Contadora:  Mónica Guerra; Teléfonos: (593-2) 2-520-001 ext. 227; e-mail: mguerra@esquel.org.ec

9. CRONOGRAMA 

􀂃Para elaborar el cronograma, tenga en cuenta que las actividades deben ser las necesarias y suficientes para garantizar el logro del resultado al que corresponden. 



	*RESULTADOS
	* ACTIVIDADES PLANIFICADAS
	* CRONOGRAMA TOTAL

	
	
	
M1
	
M2
	
M3
	
M4
	
…*

	
	
	
	
	
	
	

	
Resultados 1.1
Se ha consensuado la Agenda política mínima de las mujeres y definidos elementos de estrategia de posicionamiento de la misma.
	Actividad 1.1.1. Mapeo de agendas y registro comparado de prioridades
Actividad 1.1.2 Talleres regionales parte A, para consensos sobre agenda mínima y estrategia de posicionamiento
Actividad 1.1.3 Elaboración del documento de agenda mínima y estrategia de posicionamiento
Actividad 1.1.4. Punteo de elementos básicos de veeduría
Actividad 1.1.5 Reuniones de coordinación
	X

X



X
X
	

X

X

X
X
	






X
	






X
	

	Resultados 1.2
Se ha constituido una veeduría política desde las mujeres.
	Actividad 1.2.1 Diseño de herramientas para veeduría

Actividad 1.2.2 Talleres regionales parte B, para capacitación de veeduría electoral y definición de representantes
Actividad 1.2.3 Evento de conformación e inscripción de veeduría electoral
Actividad 1.2.4 Reuniones de coordinación
	X

X



X
	

X

X

X
	



X

X
	





X
	

	Resultados 1.3
Los contenidos principales de la agenda mínima de las mujeres han sido adoptados por parte de cinco organizaciones políticas nacionales.
	Actividad 1.3.1 Reuniones de lobby político con dirigencias de partidos políticos y candidatas.
Actividad 1.3.2 Elaboración de documento modelo de adopción de compromisos
Actividad 1.3.3 Registro de documentos partidarios o de candidaturas que reflejan adopción de contenidos de agenda mínima 
Actividad 1.3.4 Reuniones de coordinación
	X





X
	X

X



X
	X





X
	X



X

X
	

	Resultados 2.1
Se ha definido y socializado el Perfil y código de ética para mujeres candidatas desde una visión de género.
	Actividad 2.1.1 Elaboración participativa de documento de perfil de candidatas 
Actividad 2.1.2 Elaboración participativa de documento de código de ética de candidatas
Actividad 2.1.3 Elaboración de documento de reforma al Reglamento de inscripción de partidos 
Actividad 2.1.4 Reuniones de coordinación
	X

X

X

X
	X

X

X

X
	





X
	





X
	

	Resultados 2.2
Al menos 30 candidatas para asambleístas nacionales o provinciales han desarrollado conocimientos y capacidades en torno a la defensa y promoción de los derechos de las mujeres y sobre el análisis político con enfoque de género.
	Actividad 2.2.1 Programación de talleres y elaboración de contenidos sobre temas de capacitación
Actividad 2.2.2 Ejecución de talleres temáticos de capacitación a candidatas
Actividad 2.2.3. Punteos de elementos básicos en temas relacionados con la participación política y la inclusión de la agenda mínima
Actividad 2.2.4 Conformación de la red de contactos y virtual de comunicación entre participantes para absolver consultas e inquietudes
Actividad 2.2.5 Reuniones de coordinación
	



X

X

X
	



X



X
	X



X



X
	

X

X



X
	

	Resultados 2.3
Se ha definido y ejecutado la Estrategia de difusión de la agenda mínima y de las candidaturas de mujeres.
	Actividad 2.3.1 Organización y ejecución de rueda de prensa
Actividad 2.3.2 Seguimiento y registro de entrevistas de candidatas 
Actividad 2.3.3 Seguimiento y registro de información publicada en páginas web de partidos políticos
Actividad 2.3.4 Apertura y alimentación de blog del proyecto
Actividad 2.3.5 Reuniones de coordinación
	X




X
	X



X
X
	




X
	
X
X


X
	


*El cronograma se organiza por trimestres, siendo flexible el número de trimestres de acuerdo a la duración del proyecto.




10. PRESUPUESTO ESTIMADO PARA TODO EL PROYECTO

	GASTOS GENERALES

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL
	 APORTE CONTRAPARTE 
	 APORTE SOLICITADO A ONU MUJERES 

	
	
	
	
	
	
	

	Otros salarios administrativos
	Otros salarios administrativos, comunicaciones, servicios básicos, courier, materiales y suministros, copias  por 4 meses
	4
	750
	        3.000,00 
	           2.000,00 
	                1.000,00 

	Servicios básicos
	
	4
	500
	        2.000,00 
	              250,00 
	                1.750,00 

	Materiales
	
	4
	500
	        2.000,00 
	              500,00 
	                1.500,00 

	Courrier
	
	4
	495
	        1.980,00 
	              250,00 
	                1.730,00 

	TOTAL GASTOS GENERALES:
	        8.980,00 
	           3.000,00 
	                5.980,00 

	RESULTADO 1.1.: Agenda política mínima de las mujeres, consensuada con participación de al menos 100 dirigentas provenientes de todas las provincias del país y definida elementos de estrategia de posicionamiento de la misma

	

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL
	 APORTE CONTRAPARTE 
	 APORTE SOLICITADO A ONU MUJERES 

	
	
	
	
	
	
	

	Coordinación General
	Actividad 1.1.1. Mapeo de agendas y registro comparado de prioridades
Actividad 1.1.2 Talleres regionales parte A, para consensos sobre agenda mínima y estrategia de posicionamiento
Actividad 1.1.3 Elaboración del documento de agenda mínima y estrategia de posicionamiento
Actividad 1.1.4. Punteo de elementos básicos de veeduría
Actividad 1.1.5 Reuniones de coordinación
	1
	     2.125,00 
	        2.125,00 
	 
	                2.125,00 

	Asistencia técnica
	
	1
	     2.715,00 
	        2.715,00 
	              665,00 
	                2.050,00 

	Investigación
	
	1
	     3.000,00 
	        3.000,00 
	              500,00 
	                2.500,00 

	Talleres regionales
	
	2
	     6.043,88 
	      12.087,76 
	              900,00 
	              11.187,76 

	 Hospedaje 
	
	50 
	          24,00 
	        1.200,00 
	                     -   
	                1.200,00 

	 Alimentación  
	
	66 
	          21,00 
	        1.386,00 
	                     -   
	                1.386,00 

	 Refrigerios 
	
	66 
	          24,40 
	        1.610,40 
	                     -   
	                1.610,40 

	 Movilización participantes 
	
	66 
	          50,00 
	        3.300,00 
	                     -   
	                3.300,00 

	 Suministros 
	
	66 
	          15,02 
	           991,36 
	              400,00 
	                   591,36 

	 Movilización facilitadores y equipo técnico 
	
	10 
	        150,00 
	        1.500,00 
	                     -   
	                1.500,00 

	 Facilitadores 
	
	2 
	        800,00 
	        1.600,00 
	                     -   
	                1.600,00 

	 Sistematizador 
	
	2 
	        250,00 
	           500,00 
	              500,00 
	                          -   

	Reuniones de coordinación
	
	3
	          45,00 
	           135,00 
	                     -   
	                   135,00 

	 Alimentación  
	
	15
	            5,60 
	             84,00 
	                     -   
	                     84,00 

	 Suministros 
	
	15
	            3,40 
	             51,00 
	                     -   
	                     51,00 

	Publicaciones
	
	150
	            2,80 
	           420,00 
	                     -   
	                   420,00 

	TOTAL RESULTADO 1.1:
	      20.482,76 
	           2.065,00 
	              18.417,76 

	RESULTADO 1.2 Constitución de la mesa política interna para impulsar la agenda y de una veeduría electoral desde las mujeres

	

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL
	 APORTE CONTRAPARTE 
	 APORTE SOLICITADO A ONU MUJERES 

	
	
	
	
	
	
	

	Coordinación General
	Actividad 1.2.1 Diseño de herramienta para veeduría
Actividad 1.2.2 Talleres regionales parte B, para capacitación de veeduría electoral y definición de representantes
Actividad 1.2.3 Evento de conformación e inscripción de veeduría electoral
Actividad 1.2.4 Reuniones de coordinación
	1
	     2.125,00 
	        2.125,00 
	 
	                2.125,00 

	Asistencia técnica
	
	1
	     2.715,00 
	        2.715,00 
	              665,00 
	                2.050,00 

	Investigación
	
	1
	     3.000,00 
	        3.000,00 
	              500,00 
	                2.500,00 

	Talleres regionales
	
	1
	     7.713,88 
	        7.713,88 
	              900,00 
	6.813,88 

	 Hospedaje 
	
	25 
	          24,40 
	           610,00 
	                     -   
	                   610,00 

	 Alimentación  
	
	33 
	          21,00 
	           693,00 
	                     -   
	                   693,00 

	 Refrigerios 
	
	33 
	          24,40 
	           805,20 
	                     -   
	                   805,20 

	 Movilización participantes 
	
	33 
	          60,00 
	        1.980,00 
	                     -   
	                1.980,00 

	 Suministros 
	
	33 
	          21,08 
	           695,68 
	              400,00 
	                   295,68 

	 Movilización facilitadores y equipo técnico 
	
	5 
	        150,00 
	           750,00 
	                     -   
	                   750,00 

	 Facilitadores 
	
	2 
	        840,00 
	        1.680,00 
	                     -   
	                1.680,00 

	 Sistematizador 
	
	2 
	        250,00 
	           500,00 
	              500,00 
	                          -   

	Evento difusión 1
	
	1
	     2.779,00 
	        2.779,00 
	                     -   
	                2.779,00 

	 Refrigerios 
	
	50
	            6,10 
	           305,00 
	                     -   
	                   305,00 

	 Movilización participantes 
	
	10
	        150,00 
	        1.500,00 
	                     -   
	                1.500,00 

	 Suministros 
	
	50
	            5,60 
	           280,00 
	                     -   
	                   280,00 

	 Movilización equipo técnico 
	
	3
	        150,00 
	           450,00 
	                     -   
	                   450,00 

	 Alquiler local 
	
	1
	        244,00 
	           244,00 
	                     -   
	                   244,00 

	Diseño de herramienta para veedurías
	
	1
	        774,00 
	           774,00 
	                     -   
	                   774,00 

	Reuniones de coordinación
	
	4
	          45,00 
	           180,00 
	                     -   
	                   180,00 

	 Alimentación  
	
	20
	            5,60 
	           112,00 
	                     -   
	                   112,00 

	 Suministros 
	
	20
	            3,40 
	             68,00 
	                     -   
	                     68,00 

	TOTAL RESULTADO 1.3:
	      19.286,88 
	           2.065,00 
	              17.221,88 

	RESULTADO 1.3: Cinco organizaciones políticas nacionales adoptan los contenidos principales de la agenda mínima de las mujeres

	

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL
	 APORTE CONTRAPARTE 
	 APORTE SOLICITADO A ONU MUJERES 

	
	
	
	
	
	
	

	Coordinación General
	Actividad 1.3.1 Reuniones de lobby político con dirigencias de partidos políticos y candidatas.
Actividad 1.3.2 Elaboración de documento modelo de adopción de compromisos
Actividad 1.3.3 Registro de documentos partidarios o de candidaturas que reflejan adopción de contenidos de agenda mínima 
Actividad 1.3.4 Reuniones de coordinación
	1
	     2.125,00 
	        2.125,00 
	 
	                2.125,00 

	Asistencia técnica
	
	1
	     2.715,00 
	        2.715,00 
	              665,00 
	                2.050,00 

	Reuniones de coordinación
	
	2
	          45,00 
	             90,00 
	                     -   
	                     90,00 

	 Alimentación  
	
	10
	            5,60 
	             56,00 
	                     -   
	                     56,00 

	 Suministros 
	
	10
	            3,40 
	             34,00 
	                     -   
	                     34,00 

	TOTAL RESULTADO 1.3
	        4.930,00 
	              665,00 
	                4.265,00 

	RESULTADO 2.1: Perfil y código de ética para mujeres candidatas desde una visión de género

	

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL
	 APORTE CONTRAPARTE 
	 APORTE SOLICITADO A ONU MUJERES 

	
	
	
	
	
	
	

	Coordinación General
	Actividad 2.1.1 Elaboración participativa de documento de perfil de candidatas 
Actividad 2.1.2 Elaboración participativa de documento de código de ética de candidatas
Actividad 2.1.3 Elaboración de documento de reforma al Reglamento de inscripción de partidos 
Actividad 2.1.4 Reuniones de coordinación
	1
	     2.125,00 
	        2.125,00 
	 
	                2.125,00 

	Asistencia técnica
	
	1
	     2.715,00 
	        2.715,00 
	              665,00 
	                2.050,00 

	Investigación 
	
	1
	     3.000,00 
	        3.000,00 
	              500,00 
	                2.500,00 

	Reuniones de coordinación
	
	2
	          45,00 
	             90,00 
	                     -   
	                     90,00 

	 Alimentación  
	
	10
	            5,60 
	             56,00 
	                     -   
	                     56,00 

	 Suministros 
	
	10
	            3,40 
	             34,00 
	                     -   
	                     34,00 

	TOTAL RESULTADO 2.1:
	        7.930,00 
	           1.165,00 
	                6.765,00 

	RESULTADO 2.2: Al menos 30 candidatas para asambleístas nacionales o provinciales desarrollan conocimientos y capacidades en torno a la defensa y promoción de los derechos de las mujeres y sobre el análisis político con enfoque de género

	

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL
	 APORTE CONTRAPARTE 
	 APORTE SOLICITADO A ONU MUJERES 

	
	
	
	
	
	
	

	Coordinación General
	Actividad 2.2.1 Programación de talleres y elaboración de contenidos sobre temas de capacitación
Actividad 2.2.2 Ejecución de talleres temáticos de capacitación a candidatas
Actividad 2.2.3. Punteos de elementos básicos en temas relacionados con la participación política y la inclusión de la agenda mínima
Actividad 2.2.4 Conformación de la red de contactos y virtual de comunicación entre participantes para absolver consultas e inquietudes
Actividad 2.2.5 Reuniones de coordinación
	1
	     2.125,00 
	        2.125,00 
	 
	                2.125,00 

	Asistencia técnica
	
	1
	     2.715,00 
	        2.715,00 
	              665,00 
	                2.050,00 

	Investigación 
	
	1
	     3.000,00 
	        3.000,00 
	              500,00 
	                2.500,00 

	Talleres temáticos
	
	4
	     4.561,09 
	      18.244,36 
	              800,00 
	              17.444,36 

	Hospedaje
	
	         120 
	          50,00 
	        6.000,00 
	 
	                6.000,00 

	Alimentación 
	
	         120 
	          25,00 
	        3.000,00 
	 
	                3.000,00 

	Refrigerios
	
	         120 
	            8,00 
	           960,00 
	 
	                   960,00 

	Movilización participantes
	
	         120 
	          37,50 
	        4.500,00 
	 
	                4.500,00 

	Suministros
	
	         120 
	            7,50 
	           900,00 
	              400,00 
	                   500,00 

	Movilización facilitadores y equipo técnico
	
	             6 
	          75,00 
	           450,00 
	 
	                   450,00 

	Facilitadores 
	
	             4 
	        508,59 
	        2.034,36 
	                     -   
	                2.034,36 

	Sistematizadores
	
	             4 
	        100,00 
	           400,00 
	              400,00 
	                          -   

	Publicaciones
	
	150
	            2,80 
	           420,00 
	 
	                   420,00 

	Herramienta informática
	
	1
	        672,00 
	           672,00 
	                     -   
	                   672,00 

	Reuniones de coordinación
	
	3
	          45,00 
	           135,00 
	                     -   
	                   135,00 

	 Alimentación  
	
	15
	            5,60 
	             84,00 
	                     -   
	                     84,00 

	 Suministros 
	
	15
	            3,40 
	             51,00 
	                     -   
	                     51,00 

	TOTAL RESULTADO 2.2
	      27.311,36 
	           1.965,00 
	              25.346,36 

	RESULTADO 2.3: Estrategia de difusión de la agenda mínima y de las candidaturas de mujeres

	

	RUBRO
	DESCRIPCIÓN
	CANTIDAD
	VALOR UNITARIO
	VALOR TOTAL
	 APORTE CONTRAPARTE 
	 APORTE SOLICITADO A ONU MUJERES 

	
	
	
	
	
	
	

	Coordinación General
	Actividad 2.3.1 Organización y ejecución de rueda de prensa
Actividad 2.3.2 Seguimiento y registro de entrevistas de candidatas 
Actividad 2.3.3 Seguimiento y registro de información publicada en páginas web de partidos políticos
Actividad 2.3.4 Apertura y alimentación de blog del proyecto
Actividad 2.3.5 Reuniones de coordinación
	1
	     2.125,00 
	        2.125,00 
	 
	                2.125,00 

	Asistencia técnica
	
	1
	     2.715,00 
	        2.715,00 
	              675,00 
	                2.040,00 

	Evento difusión 2
	
	1
	     2.779,00 
	        2.779,00 
	                     -   
	                2.779,00 

	 Refrigerios 
	
	50
	            6,10 
	           305,00 
	                     -   
	                   305,00 

	 Movilización participantes 
	
	10
	        150,00 
	        1.500,00 
	                     -   
	                1.500,00 

	 Suministros 
	
	50
	            5,60 
	           280,00 
	                     -   
	                   280,00 

	 Movilización equipo técnico 
	
	3
	        150,00 
	           450,00 
	                     -   
	                   450,00 

	 Alquiler local 
	
	1
	        244,00 
	           244,00 
	                     -   
	                   244,00 

	Reuniones de coordinación
	
	2
	          45,00 
	             90,00 
	                     -   
	                     90,00 

	 Alimentación  
	
	10
	            5,60 
	             56,00 
	                     -   
	                     56,00 

	 Suministros 
	
	10
	            3,40 
	             34,00 
	                     -   
	                     34,00 

	TOTAL RESULTADO 2.3
	        7.709,00 
	              675,00 
	                7.034,00 

	TOTAL PRESUPUESTADO:
	      96.630,00 
	         11.600,00 
	              85.030,00 




*Tome en cuenta que en la implementación del proyecto, deberá  respetarse los rubros presupuestarios y se requerirá aprobación de ONU MUJERES para cambios que superen el 20% del rubro presupuestado y aprobado.
*Para la formulación del presupuesto
ANEXO 1
PLAN ANUAL DE TRABAJO Y PRESUPUESTO PARA CONTRAPARTES GUBERNAMENTALES 

	*RESULTADOS
	* ACTIVIDADES PLANIFICADAS
	* CRONOGRAMA TRIMESTRAL
	PRESUPUESTO ESTIMADO

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	*Rubro 
(consultorías, viajes, talleres, ...)
	* Monto  en moneda local
	Fuente de recursos

	
	
	M1
	M2
	M3
	M4
	
	
	Número de Proyecto/ Cod. Cuenta/Cod. Actividad**
	Aporte contraparte

	Resultados 1.1
Se ha consensuado la Agenda política mínima de las mujeres y definidos elementos de estrategia de posicionamiento de la misma.
	Actividad 1.1.1. Mapeo de agendas y registro comparado de prioridades
	X
	 
	 
	 
	Coordinación General
Asistencia técnica
Investigación
Talleres regionales
  Hospedaje
  Alimentación
  Refrigerios
  Movilización participantes
  Suministros
 Movilización facilitadores y   equipo técnico
  Facilitadores
  Sistematizador
Reuniones de coordinación
  Alimentación
  Suministros
Publicaciones
	21979,43
	 
	2565,00

	
	Actividad 1.1.2 Talleres regionales parte A, para consensos sobre agenda mínima y estrategia de posicionamiento
	X
	X
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 1.1.3 Elaboración del documento de agenda mínima y estrategia de posicionamiento
	 
	X
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 1.1.4. Punteo de elementos básicos de veeduría
	X
	X
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 1.1.5 Reuniones de coordinación
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	Resultados 1.2
Se ha constituido una veeduría política desde las mujeres.
	Actividad 1.2.1 Diseño de herramienta para veeduría
	X
	 
	 
	 
	Coordinación General
Asistencia técnica
Investigación
Talleres regionales
  Hospedaje
  Alimentación
  Refrigerios
  Movilización participantes
  Suministros
  Movilización facilitadores y equipo técnico
  Facilitadores
  Sistematizador
Evento difusión 1
  Refrigerios
  Movilización participantes
  Suministros
  Movilización equipo técnico
  Alquiler local
Diseño de herramienta para veedurías
Reuniones de coordinación
  Alimentación
  Suministros
	20783,55
	 
	2565,00

	
	Actividad 1.2.2 Talleres regionales parte B, para capacitación de veeduría electoral y definición de representantes
	X
	X
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 1.2.3 Evento de conformación e inscripción de veeduría electoral
	 
	X
	X
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 1.2.4 Reuniones de coordinación
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	Resultados 1.3
Los contenidos principales de la agenda mínima de las mujeres han sido adoptados por parte de cinco organizaciones políticas nacionales.
	Actividad 1.3.1 Reuniones de lobby político con dirigencias de partidos políticos y candidatas.
	X
	X
	X
	X
	Coordinación General
Asistencia técnica
Reuniones de coordinación
  Alimentación
  Suministros
	6426,67
	 
	1165,00

	
	Actividad 1.3.2 Elaboración de documento modelo de adopción de compromisos
	 
	X
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 1.3.3 Registro de documentos partidarios o de candidaturas que reflejan adopción de contenidos de agenda mínima 
	 
	 
	 
	X
	
	
	
	

	
	Actividad 1.3.4 Reuniones de coordinación
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	Resultados 2.1
Se ha definido y socializado el Perfil y código de ética para mujeres candidatas desde una visión de género.
	Actividad 2.1.1 Elaboración participativa de documento de perfil de candidatas 
	X
	X
	 
	 
	Coordinación General
Asistencia técnica
Investigación
Reuniones de coordinación
  Alimentación
  Suministros
	9426,67
	 
	1665,00

	
	Actividad 2.1.2 Elaboración participativa de documento de código de ética de candidatas
	X
	X
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 2.1.3 Elaboración de documento de reforma al Reglamento de inscripción de partidos 
	X
	X
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 2.1.4 Reuniones de coordinación
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	Resultados 2.2
Al menos 30 candidatas para asambleístas nacionales o provinciales han desarrollado conocimientos y capacidades en torno a la defensa y promoción de los derechos de las mujeres y sobre el análisis político con enfoque de género.
	Actividad 2.2.1 Programación de talleres y elaboración de contenidos sobre temas de capacitación
	 
	 
	X
	 
	Coordinación General
Asistencia técnica
Investigación
Talleres temáticos
  Hospedaje
  Alimentación
  Refrigerios
  Movilización participantes
  Suministros
  Movilización facilitadores y equipo técnico
Publicaciones
Herramienta informática
Reuniones de coordinación
  Alimentación
  Suministros
	28808,02
	 
	2465,00

	
	Actividad 2.2.2 Ejecución de talleres temáticos de capacitación a candidatas
	 
	 
	 
	X
	
	
	
	

	
	Actividad 2.2.3. Punteos de elementos básicos en temas relacionados con la participación política y la inclusión de la agenda mínima
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	
	Actividad 2.2.4 Conformación de la red de contactos y virtual de comunicación entre participantes para absolver consultas e inquietudes
	X
	 
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 2.2.5 Reuniones de coordinación
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	Resultados 2.3
Se ha definido y ejecutado la Estrategia de difusión de la agenda mínima y de las candidaturas de mujeres.
	Actividad 2.3.1 Organización y ejecución de rueda de prensa
	X
	X
	 
	 
	Coordinación General
Asistencia técnica
Evento difusión 2
  Refriferios
  Movilización participantes
  Suministros
  Movilización equipo técnico
  Alquiler local
Reuniones de coordinación
  Alimentación
  Suministros
	9205,66
	 
	1175,00

	
	Actividad 2.3.2 Seguimiento y registro de entrevistas de candidatas 
	 
	 
	 
	X
	
	
	
	

	
	Actividad 2.3.3 Seguimiento y registro de información publicada en páginas web de partidos políticos
	 
	 
	 
	X
	
	
	
	

	
	Actividad 2.3.4 Apertura y alimentación de blog del proyecto
	 
	X
	 
	 
	
	
	
	

	
	Actividad 2.3.5 Reuniones de coordinación
	X
	X
	X
	X
	
	
	
	

	A.- TOTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	96630,00
	 
	11600,00









	PRESUPUESTO ESTIMADO

	*Rubro
	* Monto  en moneda local
	Fuente de recursos

	
	
	Número de Proyecto**
	Aporte contraparte

	Subtotal Otros salarios administrativos
	3000,00
	 
	2000,00

	Subtotal Servicios básicos
	2000,00
	 
	250,00

	Subtotal  Materiales
	2000,00
	 
	500,00

	Subtotal  Courrier
	1980,00
	 
	250,00

	Subtotal  Coordinación General
	12750,00
	 
	0,00

	Subtotal  Asistencia técnica
	16290,00
	 
	4000,00

	Subtotal  Investigación
	12000,00
	 
	2000,00

	Subtotal  Talleres regionales
	19801,64
	 
	1800,00

	Subtotal  Reuniones de coordinación
	720,00
	 
	0,00

	Subtotal  Publicaciones
	840,00
	 
	0,00

	Subtotal  Eventos de difusión
	5558,00
	 
	0,00

	Subtotal  Herramienta de veeduría
	774,00
	 
	0,00

	Subtotal  Talleres temáticos
	18244,36
	 
	800,00

	Herramienta informática
	672,00
	 
	0,00

	A.- TOTAL (suma de los subtotales de rubro. Este monto debe ser el mismo que el total del Plan de Trabajo)
	96630,00
	 
	11600,00




Aprobado por ONU MUJERES Región Andina: ___________________________________


(*)  La contraparte deberá completar únicamente estas secciones. En la columna “Rubro” la contraparte deberá incluir el tipo de gasto (consultoría, taller, etc.), ONU MUJERES se encargará de incluir el número de cuenta a cargar. 
(**) A completar por ONU MUJERES
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